
Propuesta modificación reglamento COSOC-MOP: 
 
Artículo 3 primer párrafo: 
 
Dice: 
 

 
 
Modificación sugerida: (última frase) 
 
...Uno de estos representantes cumplirá las labores de Presidente(a) y otro las de Vicepresidente. 
 
APROBADO 
 
 

 

 

Artículo 5. 

 
Dice: 
 

 
 
Modificación sugerida: 
 
Artículo 5°.- 
 
Las funciones del Presidente(a) serán: 
 
a) Ser vocero del Consejo 
b) Presidir las Sesiones del Consejo. 
 
Las funciones del Vicepresidente(a) serán: 
 

a) Reemplazar al Presidente en su ausencia o cuando así lo determine el 
Consejo. 
 
 
APROBADO  



ARTICULO 9. 
  
Reemplazar palabra REGANTES por USUARIOS DE AGUAS 
 
APROBADO 
 
 
 
 
Artículo 16°. 
 
Dice: 
 

 
 
Modificación sugerida: 
 
Eliminar la letra e). 
 
APROBADO 
 
 
  



 
Artículo 18°. 
 
Dice: 
 

 
 
Modificación sugerida: 
 
Artículo 18°.- En caso de cesación en el cargo de algún Consejero, cualquiera sea 
la causa de cesación, la vacancia se reemplazara solicitando a la institución u 
organización que lo postuló, que designe un reemplazante. Si esta no lo hiciera en 
un plazo de 30 dias de notificada, será reemplazada por la siguiente votación en el 
estamento correspondiente. 
 
 
APROBADA 
 

 

 



Artículo 26°. 

 
Dice: 
 

 
 
Modificación sugerida: 
 
Artículo 26°.- En la primera sesión de cada año del Consejo se procederá a la elección de Presidente(a) 
y Vicepresidente(a) de éste, para lo que requerirá la mayoría de los miembros presentes. Los 
Consejeros cumplirán esta función durante el año calendario respectivo. 
 

 

 

 


